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RESPONSABILIDADES POLITIGAS

Juzgado Instrucción Provincial

H U E S C A

Núm. Ten^o el honor de acusar 

recito a Y.I, de la orden de proce

der ^ testimonio que se acompaña,

, contra

^/3íwá¿>í^-íomo incurso en la Ley de 

■Responsatilidades Politicasde 9 de 

fetrero de 1939,

Con esta fecha se inioa el expe

diente oportuno.

Dios guarde, a V. I. muchos años

Alo de la Victoria,

dii Jue2 Instructor.

y o p 4

f n. limo. Sr. Presiaente del Tribunal He^ional de 
^esponsatilidades Políticas de

Zaragoz^,
GOBIERNO 
DE ARAGON







1 A U T O '

> S E Ñ O R E S
'r Presidente

D,...

Vocales

.....................de ....

...)È t^ J é L .....^ ... ...........................................

Zaragoza ......

de mil novecientos

R E S U L T A N  D O: Que seguido expediente para la depu- 

’ ración de las Responsabilidades Políticas en que pudiera hallarse 

incurso, con sujeción a la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de

..... j Febrero de iqSg, el encartado.......................................................

........... r:*—- MI .........., en el mismo se han practicado cuantas

diligencias se estimaron procedentes para determinar su situación personal y económica, 

apareciendo ...  j A .....kf7tífliuÍ¿........................................................................

C O N S I D E R A N D O :  Que conforme al artículo 55, apartado d) de la preci

tada Ley, es de dar audiencia al interesado o a sus herederos por el término que dicho 

artículo señala.

Visto el apartado d) del artículo 55 de la Ley de Responsabilidades Políticas de 

9 de Febrero de 1939:

S E  A C U E R D A :  Dar audiencia al encartado ....ÍÍá S s^ ....... ......

..............................................................  ........... o sus herederos, por término de tres días,

para su instrucción, pudiendo formular su escrito de defensa en plazo de cuarenta 

y ocho horas siguientes; 3̂ para su notificación en forma, diríjase carta orden al ?í«€z

MunieipaLde.................................. ..............................que devolverá cumplimentada; y

transcurrido dicho plazo, háyase presentado o no aquel, dése cuenta para acordar lo 

que proceda.

Así lo mandaron y firman los señores del margen, de que como secretario certifico:

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON





í<ESP[iNSABILIDADES POLÍTICAS

¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

Telegram a O ficial Postal

Zaragoza de ^  de 19 3

EL CORONEL-  PRESIDENTE

-A JuQ la^MuH i o i p A1" d e

TEXTO: Este Tribunal en el expediente seguido con ê
número, 6 7 ? .. contra.

podiente seguido con el
y k ^ ' T f e

................ha acordado dar
audiencia al referido encartado o sus herederos 
por término de tres dias para instrucción, pu- 
diendo formular en el plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal comunico a 
V. para su notificación en forma y devolución del 
presente una vez diligenciado.

notificado
Barbastro, 9-12-1959

■ eT • GOBIERNO



1

•L,
DILIGENCIA.-Doy ouenta al Tribunal de las anteriores diligencias y de 

.■fH/iyto... haberse presentado escrito de defensa por el encar

tado   üArrft-S-frrr/. ..... Za Tagoza.

J (^  ■ ...... ...... de .................. de mil novecientos

................................

d  . - r o

PROVIDENCIA,-Zaragoza, 

novecientos.

d e.................  -de mil

Señores

..................

^C^lrcptyv^i^íe^.....

Dada ouenta, únanse las diligencias.

.que anteceden al expediente de su razón,

y comuniqúese al Sr. Ponente para instrucción,

por término de cinco días.

Lo acordaron los señores expresados al margen, y rubri

ca el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA.-Al siguiente día se entr^^ga'al Sr. Ponente>\oertifioo.

i i

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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1,

S E N T E N C I A
 ̂ Señores

Presidente

D. P.as.c.ual.-Giar.Q.ia........

S a n ta n d x e u ^ ........................

Vocales

D. -j.os¿ --M ax ia -- íiax-t-iii-. 

..Clav.eria^......................

*D. ...Ignac.iû ...E ftrxandû- 

oubixat*...........

En la Ciudad de Zaragoza a .......... líre.S.........................de........TiUerO.........

........................... de mil novecientos -C-Uare-Uta*.- Afío d ft...ia  - l ír ic t o r - ia .
Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del Vocal 

Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra . B'^NITO ITI-DAL

nOLOS..................................................
veeifte« de -6 4  -a ñ o s  -d e - -e d a d ,-  c a s a d o - ,-  sa -s tra -, - £ia-tu-raX-y- 
..v.eo..ÍUQ...de...3axb.as.tx.o....tH.uas.Ga)..^....insQlv.en.t.e.*.........................

RESULTANDO: que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a 

las diligencias, aparece justificado que D......B^nl.t.o....Vid.al...noLoa...f.ue...s.ojne--

t id o  -por--la- -3u-r-i-sdiG-Gión -4e --Guexxa- a ■procedim iento sun iarí-
sim ú...de...urgen.G Ía--.en-el-que-sa--dictO --seiiteiiala-- coji--f-eciia ....
X5..d.a..TmiiQ..4e..X_*.9S5..^...a3.tlmando...x:X.Qb.ado....aue....dlc]lo.. inc.u lp.a- 
do., _..fundadQr...del--p.ar.tidQ...de...Izquierda..Hep.ub.iic.ana-y-.Xue-gQ 
mie-mbr.a..d.e-la...C-.E-.-T^,--lnte-r.7.ino-de -raaiie-r-a-de-s-tacada -en-Xa 
destruc.c.iQn..de.I..p.r.o.to.o.olQ...n.Qtarial...y....tarab.ie.n...en...e.I...d.e...,i.a... 
Igl9..s.iá.,....e..stando..considera4Q...an...Ia..poMaQ.iQn...c.omo....e.xoita- 
do.r....de...loa...mlenib.r.o.a...del...CQmita...revQluc.io,rLar.lo.;...i‘.ue....c.Q.iidexta-

do-po-r-. -el-... d-el-i-t-o-. -de - - a u x i l i o - a - l - a -  - r e b e l ió n ,  a....ia ...pe.na. d a ......

se -is -.-añ -os-y  -ua-d-i-a—d-e- -pr-i&ion-laa-y-or--* -G-are-oe -de -t-o-da- -clas-e- 
d e ...b íen es ...x .. ti.ene....a..su..car¿^o...a...s.u...muj.e.r..y.,.4Pa....hi.jas...mayo--. 

r e -a -d e - e d a d . ............................................ .......................................................................... '

RESULTANDO: que en la tramitación del expediente se han observado las 

formalidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



de 1939 e instrucciones complementarias.
CONSIDERANDO: Que los hechos que se estiman probados en el primer- 

Resultando de esta sentencia, se hallan claramente comprendidos en l o s .  cas® 

a l d i  )........... del artículo 4.° de la Ley mencionada t o d a  que a s í  s© i
.d© dua&...de...ia -r.f?.sultarLGÍa-.-cie-■JaeGiiQs..-.£xro.bado.s.. .c.o iiaignacLo.a....j 
.e .n - .- .ia -a e n :te -H G .ia --d e ..ia - íu ria d ia c lá ii...{ie ...G u e x ra ,...................................

y merecen la calificación de .......g r a v e s

por lo que procede imponer al inculpado la..*., sanción...... de......... .p.ago....de .O.aiir..

t id ñ d --f-i-¿ ia .................................................. ............................................. .......................
comprendida ̂ en...el grupo I I I - .  del arfícuTo 8.° de la repetida Ley en la cuantfa

que se expresará en el fallo.
FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al expedientado’

D......3^NXT0-V:iDAl--D0L0S.............................................................................................
a ia.... sanción.....*..- de p.ago...d©-La-C .aiLt.i.dad-de......D.0SC.I-'^í-T.A3--l^C'n'.TAS

que se harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1959, en . 

relación con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes

.si...© l...inc-uLp ad Q ....lle .g as© ....a ..iiie .ío r...f.Q r.t.u iia ,....a i^ u .xen .d .Q ...I.as......
-xiarJíias....de-l—G a-;í ■tulo....'?-..-de - X a ..m eac .í-o iiad a ..le y .* ........................................

Así por esta nuestra sentencia, votada por.... .unaninii(ia,d.

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

A  ■ 4

iV.uÆ

IGOBIERNO 
IDE ARAGON
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Señores

Presidente

D. P a a o x ia l G a r a t a .......

S a n ta n d ro tt* .........................

Vocales

t>- J o s / fáarta MartlB 
Gla¥#rla^...........

D. I g n a c i o  F e r r a n d o  
a u b lr a t # ....  ............

S E N T E N C I A
En ia Ciudad de Zarag^oza a ........ t r e A ........................de.......Fn©.r.O

...... .............’-..--de  mil novecientos o iia r a n ta « . AÍlo -d « --l a  - V i c t o r i a *
Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del Vocal 

Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra B'^NIXO VIDAL 
DOLOa..................................................

de 6 4  a ñ o a  d e  ^ dad^  c a s a d o ^  a a a t r © ,  n a t u r a l  y
vaalao de Barbastro (HUfisoa)> Inaolvente*

RESULTANDO: que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a 

las diligencias, aparece justificado que D..... B e n .ltQ ..V ld a l  -DolOS. XU(í s.OIBR«

tld op orla ju rísd íeoload eG u erraap roced tm l<»n to3u m arí- 
almo dffl uresncla aa .«1 que ae diotá .Sísntenola con feoba 
15 ..de .JuiitQ...de...l*939.4...e.v.ticiaadQ.. probadQ que dlobo...laoulpa- 
do» fundador del .partlaQ .de izquierda Republicana .y luego 
mlenibro -de la  -C*íi*T*^ ln.tervtno--.xle..manera...deatacada .en. la  
de.struQ.Q.lán .del...p.ra.tQ.oplo.aotayiel y  taab.i
I s l e . s l e , .  . .e s ta n d o  op n s.id erad Q ...0n..lft...l^P.blap,tpa Qomp^.e 

d o r  d e  l o a .  M íim brQ a  del..C .p .JslM  r p v P lu o iQ im r t P i  f u e  o o M e n a -  

d o  p o r  « 1  d e l i t o  4©  a i ü c l l l o  a  l a  r e b e l i ó n  a  l a  p e n a  d e  

s e i s  a ñ o s  y u n  d i a  d e  p r i s i ó n  m a y or*  C a reo©  d e  t o d a  o le a ©
da..blr'.neA ..y....ti.ene...a. s u c a r g o  a  ...su

r e s . . .d e -e d a íU ............................................ • ..........................................

RESULTANDO; que en la tramitación del expediente se han observado las 

formalidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



de 1959 e instrucciones complementarias.
CONSIDERANDO: Que los hechos que se estiman probados en’ el prihier 

Resultando de esta sentencia, se hallan claramente comprendidos en XOS cas#

a ) o ) l )  ... del artículo 4.° de la Ley mencionada....t o d a  a a í  a#
fedUQfi. ds. l a  Xí»aultancta.-de. hoohoa probados conal.^nadofl 
en la  aeatenaia. de.. 1.a. Jurlsílla.olíán de . Guerra,

y merecen la calificación de ......g x a s e a .

por lo que procede imponer al inculpado la.... sanción........de..........pagQ--.de...oai'»..

■tldad.Xlja..................................«-................................................................
comprendida en e l ...... grupo....1X1... del artículo 8.° de la repetida Ley en la cuantía

que se expresará en el fallo.
FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al expedientado

d : ...b ?;m xto - v:j:d a i -D O L03.................................................. - - ......................................
a la.... sanción........de pago....de .la...o.aji1b.i.(iad..(la..... J)0SnXrííT.A3..

que se harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1959, en 

relación con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes

.3.4. ni ..lft.o.ulpsd.Q. .l.l.eeasQ. ..a .íiéj.Qr. .f.Qrtu.n.a,....s  ̂ .....
ji.o ria a3....d e l...C a ..í.tu l.o . .V ...(ie ...l.a ..iii8X io lo m d a  l e y . .....................................

Así por esta nuestra sentencia, votada por... P^ldO-d

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

IGOBIERNO 
:DE ARAGON!



RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

TRIBUNAL REGIONAL DE ZA R A G O ZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

taragoza Je ............................Je U

EL TENIENTE C O R O N E L  - PRESIDENTE

A l ............

T E X T O :

* Remito a V.*la adjunta copia de la sentencia
recaída en el expediente número Ja^.^... , contra el
vecino de ese pueblo. (Ó ̂ /vvi^ f
■ ■ .... — . ooQ el fin de que, con entrega de la
misma, sea notificada en forma legal al referido en
cartado ,

- ' Lo que de orden de este Tribunal comunico a V.
para su cumplimiento y devolución con las diligencias

* que lo acredite.
if. o:

' ■lue>io ¿-uíLúit Oo y recibí ex tesLiî ü' 
nio de s c la

, Baxbíû orc.' IS dj Lnoi’u oe i.940.-“

ĜOBIERNO 
:^ D E  AFW30N



i l

DILIGENCIA.-Doy cuenta al Tribunal de que en el día de ayer expiró el 
término señalado en el número 2° del artículo 56 de la Ley,
sin que por el encartado .A  .............
se haya interpuesto recurso alguno. Zaragoza, ....

d e...........-...... de rail novecientos .

ACUERDO . - Zaragoza ,..̂.1am7\aaaaa .̂...........de
veoientos . ...........

Señores

de rail no-

' am,....

Habiendo transcurrido el término, sin que por
el encar tado....̂ .-tVî .̂..''1i^A<¿¿^ ................
se haya interpuesto recurso alguno, se declara 
firme, desde el día de hoy, la sentencia dictada 

en este expediente; y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Ley de 9 de Febrero de 1939, notifíquese 
a dicho encartado haber quedado firme aquella resolución y 
requiérasele, asimismo, para que en el plazo de veinte días 
haga efectiva la sanción económica que le ha sido impuesta 
o formule la solicitud y ofrezca las garantías que expresa 
el artículo 14 de la expresada Ley, en cuyo caso, cumplirá 
lo dispuesto en el mismo, dentro del término que\ en él se 
establece, a cuyo fin diríjase Carta Orden al

.................  , y de ooni^oiHnidad con
lo ordenado en el artículo 60 de la misma, remítase testi
monio de la sentencia, con oficio, a la Jefatura Superior 
Administrativa de Responsabilidades Políticas

dl-A-itUií?.......... ..............

Lo acordaron los señores expresados al margen y rubri- 
R/ ca el Sr. Presidente, de que certifico.

J¿'^ 0̂

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON
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¡VIVA ESPAÑA: ¡VIVA FRANCO!

tEiÍ>ÓNSABIllDADES POLÍTICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZA R A G O ZA

Y
TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

L̂ oza
, 5

'e ...4AáÁ J ^...........  í/e IqÁU....

EL TEN IEN TE C O R O N EL - PRESIDENTE

%

T  E k  T  o  :

I Notifique V. al encartado
......  ........ haber quedado firmé la

sejjencia recaída en el expediente número ;
y equiérale en,forma legal, para que, en el plazo 
de veinte días, haga efectiva la sanción económica 
qu^ le ha sido impuesta o formule la solicitud y 
ofi,ezoa las garantías que expresa el articulo 14 de 
laíey de 9 de Febrero de 1939, en cuy-o caso cumpli- 
rálo dispuesto en el mismo dentro del t'éxmino que en 
él ĵ e esí^ableoe.
* . Lo qu© de orden de este Tribunal comunico a V.
para su cumplimiento y devolución con las diligencias 
5ue lo acredite.

SŜ GOBIERNO 
S Z D E  ARAGON



DILIGENCIA.— D oy cuenta Tribunal de las anteriores diligencias y  de haber transcurrido el tér~

mino sin que por el encarfadq .̂ .-¡íAAAy. .... ............................... ......

se  bhya satisfecho la sancióq quede fué impuesta. Zaragoza ■ ■/\AAA  ̂ ....... .......

> de''. ' J ^ ^  ....... de mil novecientos cuarenta.

A C  U E  Q D  O .—Zaragoza  .......

cuarenta.

de de mil novecientos

SEÑODES Las anteriores diligencias, únanse ai expediente de su razón; y

no habiendo satisfecho el encartado ... ........

..... ... ..................................  ....... la sanción que le fué impuesta, ni acogido

3 los beneficios del artículo 14 de la Ley de 9  de Febrero de 1939, 

por carecer de toda clase de bienes, archívese provisionalm ente este expediente y

diríjase oficio al Sr. Alcaide de ..................................................................................  con el

fin de que, s i llegare dicho encartado a m ejor fortuna, lo ponga en conocim iento de
I

este Tribunal con el fin de poder hacer efectiva la sanción impuesta.
Lo acordaron ios señores expresados al margen y  rubrica el Sr. Presidente, de 

que certifico.

DILIGENCIA.— En el mismo día se  cumplió lo anjeríórmente ordenado, certificó,-.

GOBIERNO 
DE ARAGON





RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

¡VIVA ESPAÑA!  ¡VIVA FRANCO:

TRIBUNAL REGIONAL DE ZA R A G O ZA

Telegrama Oficial Postal

Zaragoza . de ...........................................  de 1940

‘ E L  T / '  C O R O N E L  - P R E S I D E N T E  

A l A lc a ld e  d el A yu ntam iento  de

T E X T O :

Estando declarado insolvente el encartado
-A ..... , y no pudiendo satisfacer
por tal motivo la sanción de . pesetas que le
fué' impuesta en el expediente número .. , este
Tribunal ha acordado interesar de 'Vd. que, si dicho 
encartado llega a mejor fortuna, se digne comunicarlo, 
con el fin de poder hacer efectiva la sanción de refe
rencia, rog4»d<ule me acuse recibo del presente.

f i  '-'' - / GOBERNO 
ARAGON

I



AYUNTAMIENTO
OE

Barbastro

Número

Adjunto tengo el honor de deTolrer a V*9/ su esorlto de feoha 9 del ao- taal.rolatlTO a BWITO VIDAL DOLOS, 
sujeto a responsabilidades políticas 
por der Teeino de Ifonzón (HUesoa)̂  donde procede so remita a ulteriores 
fines*

Dios guarde a V*S» muchos años, 
BARBASTBO, 12 de marzo de 1 ,940 .

SL ALCALDE:

V í LCLlk,

3r, Presidente del Tribunal Regional de Responsabilidades 
P olíticas de

ZARAGOZA•

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON



COMISION LIQUIDADORA 

DE

RESPONSABILIDADES P O L I T I C A S
^  s a b i T M ^ e s

Ilustrísimo Señor:
23n eí^edlente de Indulto por ^spon- I 

s a b i ^ ^ ^ e s  Políticas contra//^^^í¿^^|
vecino de

el que fué sancionado 
por el/^xtinguido Tribunal Reg-ional de Respo^a¿jLlidades Políti
cas la sanción económica de Sala ha
acordado po/ resolución de esta fecha dirija a v/ I. la presente, 
rogándole con toda urgencia proceda a practicar las diligencias 
siguientes.

Primera: Que se notifique al expedientado.q a sus familiares más 
próximos, que por Decreto fecha/í^ ¿ > 4 4 4 ^ '/ ^ /o% O T^o.áo por S. E. el 
Jefe del Estado, se le ha conceip^o indul/o total de la sanción 
económica pendiente de cumplimie|j?lto o ejeciiQ^ión que le fué impues
ta por la Jurisdicción de Responsabilidades Políticas.

Segunda: Que se les requieran para que precisen si existen ac
tualmente, retenidos o embargados, bienes de la propiedad del refe
rido sancionado, y caso afirmativo, teniendo en cuenta el Decreto 
de Indulto recaído y lo acordado en providencia de esta fecha en 
ejecución del mismo, se cancelen tales retenciones o embargos, 
practicándose las diligencias necesarias hasta dejar a la libre 
disposición del encartado o sus herederos los repetidos bienes.

Tercera: Que se practiquen cuantas diligencias sean precisas 
para dar cumplimiento al Decreto de Indulto dicho, y una vez efec
tuado se proceda por el Secretario a expedir o remitir a esta Su
perioridad testimonio en relación por duplicado de las diligencias 
practicadas

Acusará inmediato recibo, significándole despliegue la mayor 
actividad en el cumplimiento del presente despacho, y si transcu
rridos quince días sin haberlo devuelto cumplimentado, expresará 
por medio de oficio la causa que lo impida y a quien sea imputable.

■ 5® í Dios guarde a V. I. nuchos anos/

.  \ n
Madrid, a

President

Ilustrísimo Señor Juez de Ejecutorias der Juzgado n
Madrid

GOBIERNO



.e Resppnsabi-
f¿ )

Yo, el Infrascrito Secretario Judicial,

Doy fe: Que en esta Excelentísima Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, se ha recibido un oficio del Ministerio 
de Justicia que entre otros contiene el particular que hace refe
rencia a todos los que en él se expresan y son los sig-uientes:

S. E. el Jefe del Estado con fecha í'^de de 1957, se
ha dignado firmar el siguiente Decreto: Vi^to el expediSLntjí ds9 in
dulto de responsabi 1 i d^es políticas de

condenado por el/^tinguido Tribunal Regiom 
lidades Políticas d e ^ ^  en sentencia cié a la
sanción económica de

Visto la Ley de 18 de Junio de 1870, reguladora 
de la gracia de Indulto Decreto de 15 de Abril de 1945 y Orden de 
27 de Junio del mismo año. De acuerdo con el parecer del Ministe
rio Fiscal y de la Comisión Liquidadora de Responsabilidades Polí
ticas, previa deliberación del Gonsejq/4® U i n l s \ j o j i r ^  a propuesta 
del de Justicia. Vengo en conceder ^ ¡ e l  
indulto total de la sanción económidía pendiente de cumplimiento o 
ejecución que le fué impuesta en virtud de la expresada resolu
ción. Lo que traslado a V. E. para su conocimiento, notificación 
a los interesados y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, a (/ de \tjJbuü 195y P. D. Rubricado

Lo inserto corresponde literalmente con su original a que me 
refiero. Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, expido el 
presente testimonio que firmo con el visto bueno del Excelentísi
mo Señor Presidente, en Madrid, a de

r GOBIERNO 
^ D E  ARAGOJ
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Expt e . 6 6 6 o

Don tOMA3 PS8T5A r t8 8 Í l» 0 Á  Magl8trado-íuez "Espec1 a 1
de ffijecutorla del Juzgado número adscrito a la Comisión Liqui
dadora de Responsabilidades Políticas.

San Bernardo, 20

Queden la^pl

.17 señqr Juez de 1.' Instancia e Instrucción de
atentamente saludo y hago saber: 

^pleza separada de embargo para la efectividad de la 
sanción económica impuesta por responsabilidades políticas a 

BENITO V m L  DOLOS
vecino de ^arbastro he acordado,

en resolución de esta fecha, dirigir a V. S. el presente exhor
to, por el cual, en nombre del Excmo. Sr. Don Francisco Franco 
Bahamonde. Jefe del Estado Español CQ- N. g . ) ,  le exhorto y re
quiero y en el mío pido y encargo se sirva aceptarlo y disponer 
su cumplimiento y devolución por-, el conducto de'su recibo, una 
vez practicadas las diligencias que â  qontinuaclón se expre
san, pues haciéndolo así administrará justicia, quedando obli
gado con los suyos en casos análogos.

Dado en Madrid, a 
tos cincuenta y ,

EL SECRETARIO,

de de mil noveclen-

DILIGENOIAS QUE SE INTERESAN

la  9 « a l  o » «u# fa m il ia r« «
M » m  miá a Indultado d« la  saaolaa

pacdianx* ^  ouupXi»üifix"ttc a ajaotucljn, la  fu i  la*

2 « ,— Qua ae l a t  para  %oa an a l  a a tu  aaxxll ia a ta n
a l  «a la  n a tu a U d a d  a«bAra«aáa da au prapiadad»
a XÍB da a ra a a d a r a m mmaaXaeliSxi,

- -I - Í-» ?-í •* *-

¡GOBIERNO 
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Providencia Juez 
Señor ÏALOP.-

Barleastro cuatro de diciernbre de rail nove' 
cientos cincuenta y siete.-

Se acepta con la onalldact ordi&arla de sin per
juicio el anterior exhorto, acúsese recibo, registres® en *1 li
bro correspondiente, praotlqusnse las diligonoiss que se inte
resan y verificado repórtese a su prooedeaoia por ®1 conducto 
ordinario, dejándole anotado.

Lo proveyó y firma SS* de que doy fé,'--

r l % i

*1 u o;: j  «

Diligencia. / Seguidaraente se cumplo lo acordado y da orden al A - 

gente judicial;doy fé,-

Otra./ En el siguiente dia comparece en Secretaría el Agente ju. 
dicial de éste Jazgado y manifiesta que no ha podido citar al ex
pedientado Benito Vidal Dolos, así como a ninguno de sus familáa- 
res, por ser tota3jnente desconocidos en esta Ciudad, según resulta 
de las averiguaciones practicadas; y en su virtud se reporta a su 
procedencia, quedando anotado; firma dicho Agent^ fé.-

í3®.-u^

VA^.

¡GOBIERNO 
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Î reYXdQjQoia Juaa Espaolal) /^ligado SapaeiaX da Kjaautorlao mLaero dos» 
aaSor Parad« Xturri«gs ) XeúTXá Tclnta de novleaibre da aall &oveclen«> 

to s  s ls c u e s tB  y  sX c tc .

Ptr repartid« £ este Juagado el aatarlor «xpadleat», 
QÚ& ei o l i d a  y ciextillcaclws .«ua s* y «& aa r l r -
tadf nractl^ueaaa la  aotll¿(3acl<>u y re^aerlalento que aa or- 
den«Q, llUrendo i7ere $li.a el upurtunu asiiurto «X Juagado de 
Prlaere InetanoXe do Barbastru.

ixonda y tXxm  33*» doy lé ,

S/

B lllge& cle»* Saguldane&te eft üujspXe lo  aaMitdOf doy tí

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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Providencia Juez Especial) Madrid catorce de diciembre de mil novecien-
señor Pereda Iturriaga ) tos cincuenta y siete.

El anterior exhorto linase al expediente de su razón; ex
pídase y remita al Exorno.Sr.Presidente de la Comisión Liquida
dora de Eesponsabilidades Políticas el testimonio por duplicado 
que tiene interesado, y verificado arcnívenae las actuaciones, 
anotándolo en el libro registro.

Lo manda y firma SS&, doy fé.

Diligencia.- Se cumplié lo mandado, doy fé.

GOBIERNO



Don Higinio González de la Rica, Secretario de la A dm inistración  de Justicia; y en tal con

cepto, del Juzgado E specia l de E jecu torias núm ero uno adscrito a la Comisión  

Liquidadora de R esponsabilidades Políticas.

\
D O Y  F E : Que en las actuaciones registradas con el número................  , en ejecución del

Decreto de Indulto recaído en favor del expedientado por responsabilidades polí
ticas ................... ........................ ............................... ban practicado las diliéen-
cias siguientes; Se formó expediente con el original y las Carta-Orden y testimo
nio del Decreto de Indulto que con aquél se acompañaban; se registró en el libro 
correspondiente; se acordó notificar al expedientado el Decreto de Indulto, lo que 
se Ka llevado a efecto en forma legal, decretándose igualmente la cancelación de 
de los embargos y trabas existentes en los bienes delinculpado; Kabiéndose acordado 
la conclusión y archivo de las actuaciones por proveído de hoy fecha.

Y para que conste, y remitir al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, expido el presente que firmo en Madrid, a...........................
d e ..........................-.......... de mil novecientos cincuenta y ocho.

! GOBIERNO


